
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PESCA 

AVISO 

(ARTICULO 597, NUMERAL 10 DEL C.G.P.) 

LA SUSCRITA SECRETARLA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PESCA, _ 
BOYACÁ. 	 1 

HACESABER 

Que mediante auto de fechaeinte (20) de mc:iyo de dos mil veintiuno (2021), 
este Juzgado le dio trámitetTa la solicitud presentaciálpor la señora YAIRA EMILIA 
BARRERA ZORRO, identificada jeTon, CiC,--Zt\io.46363.230., en calidad de 
propietaria del inrinueble detforriinado 'SAN JaRGE, ubicado en la Vereda 
Chincua del MuniCipio de Pesca,-idlritifieádo-con FMI, No. 095-30560 de la 
ORIP de Sogamosb, r4Decto del levantamiento de ld'mOdida cautelar de 
inscripción de la del-8anda en el folio/ de matríctla inmobiliaria antes , 
mencionado. Medida -que fue ordenada ppr- esté Despacho Judicial „ 
mediante oficio 42 de100-11-1976, dentroy,del eitroceso de DESLINDE Y _ 	. 
AMOJONAMIENTO!, en la '<Oye figura como deníandantp MARIA PUREZA 
BARINAS SILVA, en Contra de PÉ7613.0 ANTONIQBÁIINAS PEREZ Y CARMEN SILVA 
DE BARINAS. 

4 
Teniendo en cuenta que la inscripción de la demanda ha permanecido por 
más de 45 años eri;  el/FMI1-No;,095-30560,no hq-sidoiposible la ubicación del 

'zit 	? 1  .1r expediente de manerCifísidci 
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	1. 

	

, 	: fir.1 	7 Pri 	s  
Conforme a tal decisión7- cualquier intetesadd pódra" ejeícer sus derechos 
durante el término de veinte (20) días, si a bien lo tiene. 

FIJACION DEL AVISO: junio 1° de 2021 

EMPIEZA A CORRER EL TÉRMINO: junio 02 de 2021 

TERMINO: Julio 1° de 2021 

Se expide en Pesca, Boyacá a los treinta y un días (31) del mes de MAYO de 
2021. 

RA MILE A 	REZ Rl 

SECRETARIA 
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